
 
 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 
JUEZ 

 
JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ANOTACION 

DE ESTADO N 97 FIJADO HOY 2 DE AGOSTO DE 2021 A LA 

HORA DE LAS 8:00 AM 

 
 

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Nº2016-00447. 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de 
la obligación presentada por la parte demandante, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, este 
Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 
de mínima cuantía que promovió la COOPERATIVA NACIONAL 
COONALEMJUSITICIA contra el señor JOSÉ MILTON OBANDO 
CAICEDO. 

 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto. Ofíciese de conformidad. 

 
TERCERO: DESGLOSAR los documentos allegados como títulos 
de ejecución junto con los consignados a órdenes del Despacho a 
órdenes y expensas de la parte demandada. 

 
CUARTO: ABSTENERSE de condenar en costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR el presente expediente, una vez 
verificadas las anteriores disposiciones. 

 
Notifíquese, 

 

 



 
 

Firmado Por: 
 

Manuel Ricardo Mojica Rojas 
Juez Municipal 

Juzgados 26 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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